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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

737. RESOLUCIÓN Nº 86, DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A LA 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CON REFORMULACIÓN DE 
SOLICITUDES DE LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO, MELILLA UNA HISTORIA COMPARTIDA, 
2022. 
 
ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CON REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES 
RELATIVA A LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO, 
MELILLA UNA HISTORIA COMPARTIDA, 2022. 
 
El Director-Gerente Accidental del Patronato de Turismo (Resolución nº27 de 18 de marzo de 2022) en 
calidad de instructor, conforme al artículo 10.1 de las Bases Reguladoras de la concesión mediante 
concurrencia competitiva de subvenciones para el desarrollo de proyectos de interés turístico Melilla, una 
Historia compartida 2022, (BOME Número 5807 Melilla, martes 10 de noviembre de 2020) cuya 
convocatoria fue aprobada mediante Resolución nº19 de 3 de marzo (BOME extraordinario número 12 de 
7 de marzo de 2022), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 párrafo segundo de la LGS emite 
el siguiente informe con propuesta provisional y reformulación de solicitudes que se expone a continuación: 
 
1. En fecha de 6 de junio de 2022, se emite informe del órgano instructor en el que consta la 
valoración de solicitudes con expresión de las admitidas y los solicitantes cuya representación y personas 
responsables de los proyectos ha sido completada a fecha de la presente propuesta provisional. 
2. Que en fecha de 26 de julio de 2022 en base al acta pendiente de aprobación de fecha de 28 de 
junio de 2022, se emite informe por el órgano colegiado en el que se concreta el resultado de la evaluación 
efectuada de las solicitudes y proyectos presentados a la concurrencia competitiva, con el siguiente 
resultado: 
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